
BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL  
           MUNICIPALIDAD DE ALEJANDRO ROCA  MARZO 2022 
 

ORDENANZA Nº 004/2022 

 

VISTO: 
 

La necesidad de recomposición salarial que solicitan los empleados municipales de 

la localidad de Alejandro Roca.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 
Que los haberes de los trabajadores municipales de Alejandro Roca no escapan al 

permanente deterioro de su capacidad de compra por causa del constante aumento de 
precios. 

Que, resulta oportuno, justo y necesario disponer de una compensación 
económica para todos los empleados municipales. 

Que asimismo, el aumento acordado con los delegados locales de la Asociación de 
Trabajadores del Estado (ATE) considera las posibilidades económicas y financieras de 

esta Municipalidad.- 
 

Por ello, 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALEJANDRO ROCA 

 SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE el Acta Acuerdo suscripta con los delegados de la 
Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) que, como Anexo I, forma parte integrante 

de la presente Ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 2º: OTÓRGASE a todo el personal municipal, a partir del mes de Febrero 
de 2022, un aumento de sueldo, con carácter remunerativo, del VEINTICINCO POR 

CIENTO (25%)  calculado sobre el sueldo básico del mes de Enero de 2022.- 
El incremento se aplicará además sobre: 

• Refrigerio, 
• Presentismo 
• Puntualidad 

 
ARTÍCULO 2º: ORDÉNESE al Departamento de Contaduría el pago retroactivo a 
febrero para la liquidación de haberes del mes de marzo para el personal municipal. 

IMPÚTANSE los Gastos que demande lo dispuesto en la presente en las partidas 
presupuestarias correspondientes al inciso “Personal”.- 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Dada en sala de sesiones del CONCEJO DELIBERANTE con fecha 
09/03/2022.- 
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